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Nuestra organización frente a la amenaza de suspender la tramitación de concesiones 
no escrituradas de construcción de casas baratas 

La nota primeramente publicada 
por la Prensa como orientación (iel 
Gobierno en materia de construc­
ción de Casas baratas, alarmó jus­
tamente a nuestra organización, 
pues, en efecto, equivalía a una de­
tención de la obra cooperativa de 
construcción. Más todavía : de lle­
varse a la práctica, hubiera compro­
metido seriamente las construcciones 
en marcha, cuya paralización habría 
sido inmediata, con grave perjuicio 
económico para las entidades coope­
rativas y para los constructores. 

Tan justa alarma fué causa de 
que algunas Cooperativas ordenaran 
la cesación de trabajos, despidiendo 
a los obreros en ellas ocupados. 
O sea, que la alarma se convirtió en 
conflicto de gravedad notoria y cre­
ciente. 

La Confederación Nacional de Co­
operativas y la F'ederación Regional 
que habían elevado al Gobierno en 
fecha reciente las peticiones que fi­
guraban en nuestro liltimo número. 

volvieron a reunirse para adí.'ptar 
acuerdos en consonancia con la nue­
va situación. 

E l Consejo permanente de la or­
ganización nacional, reunido dia­
riamente de acuerdo con el de. la 
Federación Regional, adoptó diver­
sos acuerdos, puestos inmediatamen­
te en práctica. 

Hizo ver a las autoridades que 
la suspensión de la obra de construc­
ción de Casas baratas, sobre exten­
der y agravar el paro forzoso que 
sufre la clase trabajadora, perjudi­
caría notablemente a ésta y a la cla­
se media, a las que afecta en toda 
su intensidad, el problema angustio-
.so de la vivienda, defendiendo, co­
mo era su deber, la acción coopera­
tiva, seriamente amenazada por la 
disposición ministerial, que después 
se ha sabido, que no era criterio 
general del Gobierno, sino de un de­
terminado Mini.stro. 

Hay que decir en honor de la ver­
dad, que el Ministro de Trabajo, con 

un entusiasmo que demuestra su ,de-
voción por la obra, salió gallarda­
mente a su defensa restableciendo 
la verdad de los hechos. Merced a 
él y .al apoyo que encontró en el 
resto del Ministerio, ha sido posible 
encauzar de nuevo este asunto, en 
términos que pueda resolverse satis­
factoriamente. I 

La Confederación ha visitado nue­
vamente al Ministro de Trabajo, y 
por primera vez al de Hacienda, ya 
que los informes que obraban en 
nuestro poder le designaban como 
opuesto a la protección por el E s ­
tado de la construcción de casas ba­
ratas. 

A ambos Ministros se les entregó 
por el Consejo permanente. de la 
Confederación un escrito contenien­
do las aspiraciones mínimas e inme­
diatas de 1.a organización cooperati­
va. Dice así : 

«La Confederación Nacional de 
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Cooperativas de Casas baratas, an­
te todo, agradece que se haya des­
vanecido la alarma y el temor pro­
ducido por los propósitos atribuí-
dos al Gobierno de paralizar la con­
cesión de auxilios para casas ba­
ratas ; y deseosa de contribuir a que 
se haga en cauce adecuado al pro­
blema, en consonancia con las posi­
bilidades de la Hacienda pública, se 
permite indicar : 

1." La conveniencia de que el 
Gobierno, haciendo uso de la facul­
tad que le concede la vigente legis­
lación de Casas baratas, acuerde i a 
preferencia en todos los casos para 
los proyectos de las Cooperativas 
no lucrativas. 

•¿.^ La conveniencia de que se re­
comiende a la Comisión de funciona­
rios de los Ministerios de Hacienda 
y Trabajo, acordada crear en Con­
sejo de Ministros, que oiga a orga­
nismos como esta Confederación, 
que por su representación, actuacio­
nes y contacto directo con la realidad 
social del problema, pueden aportar 
orientaciones útiles para el buen fin 
que .se persigue. 

3." La conveniencia de qtte, al 
abrdar el problema, sean tomadas en 
consideración las conclusiones del 
primer Congreso Nacional de Casas 
baratas, celebrado en Barcelona en 
1927, declarado oficial por el Go­
bierno e inaugurado con un cálido 
y entusiasta discurso por S; M. el 
Rey (q. D. g.), en el que demostró 
su total comprensión del problema 
y su deseo de que el Estado preste 
al mismo el mayor apo3-o, y especial­
mente la que se refiere a 'a creación 
de la Institución de Crédito, que ha­
bría de dar solución integral a! as­
pecto económico-financiero del pro­
blema, haciendo más fácil su solu­
ción, con menor gravamen para el 
presupuesto. 

Dichas conclusiones fueron ele­
vadas al Excmo. Sr. Ministro de 
Trabajo y Previsión, y, aden\ás, en 
11 de junio de 1928, una copia re­
lacionada con dicho aspecto, fué en­
tregada al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda. 

A dicha Institución, intervenida 
por el Estado, debería concedérsele 

la facultad de emitir unos títulos 
equivalentes a los préstamos que 
efectuase para Casas baratas, con 
previa aprobación del Minisceiio de 
Trabajo, siendo dichos títulos pig­
norables en el Banco de España. 

E l Instituto Nacional de Previ­
sión, sus Cajas colaboradoras y ias 
instituciones de ahorro, previsión y 
seguros, deberían ser obligadas a to­
mar en su cartera dichos valores, con 
lo cual se evitaría que aumentasen 
directamente el volumen de los que 
lanzan a los mercados bursátiles. 

Con el fin de que no se exc?ditse 
nunca en la concesión de préstamos 
a las posibilidades y conveniencias 
del Estado, en la ley de Presupues­
tos podría fijarse la cuantía máxima 
anual del capital a emitir, después 
de oír a dichas Instituciones. 

Los auxilios del Estado para Ca­
sas baratas podrían reducirse, apar­
te la prima a la construcción, a bo­
nificar en un 3 por 100 el interés 
de los préstamos que hiciese dicho 
Instituto de Crédito ; y aún podría 
reintegrarse de un 1 por 100 de los 
Ayuntamientos a cuyos Municipios 
afectasen los proyectos, deducién­
dolo de las participaciones y recar­
gos que les corresponden en los tri­
butos nacionales : Con lo cual, el 
auxilio del Estado por dicho concep­
to quedaría reducido a un 2 por 100. 

Por ser esto unánime aspiración 
de k s Cooperaitivas, exteriorizado 
en dicho Congreso y coincidir con 
la de las Instituciones de .A-horro 
y Previsión expuesta en la Asamblea 
de las . mismas celebrada en mayo 
de 1927 y la del Congreso de Muni­
cipios de españoles reunidos en Za­
ragoza en 1928, cree la Confedera­
ción que podría crearse dicho Ins­
tituto por el actual Gobierno, aun­
que se estableciese la reserva de so­
meter en su día el Real decreto a las 
Cortes». 

Por ser de utilidad para sus 
intereses, suscríbase a la Re° 
vista E L HOGAR PROPIO 
Redacción y Administración 
de « E L HOGAR PROPIO»: 
Carrera de San Francisco, 17 

En los Ministerios se acogieron 
cordialmente las indicaciones de la 
Confederación, propuestas y peticio­
nes que pasarán a examen de la Co­
misión mixta creada por acuercio del 
Consejo de Ministros. 

Siendo las impresiones recibidas 
optimistas, a pesar de la nota oficio­
sa dada a la publicidad pur el .Mi­
nistro de Trabajo, el Comité penua-
iiente de la Confederación ha creí­
do que debía permanecer arma al bra­
zo, en actitud vigilante. 

De momento y merced a la dili­
gencia empleada por toda .a organi­
zación, creemos alejado el peligro 
que de un modo exacto vieron las 
Cooperativas, y al que se alude en 
ía nota oficiosa que sigue : 

«Con motivo de la niformación 
publicada por toda la Prensa atri­
buyendo al Consejo de Mini.stros la 
aprobación de un proyecto áf De­
creto acordando suspender Ja trami­
tación de expedientes de Casas ba­
ratas cuyas concesiones de benefi­
cios no estén formalizadas en escri­
tura pública, ha producido alarma 
entre los constructores de Oi »1 a.s cíe 
ese género, llegando algunos a para­
lizarlas y dejando sin trabajo buen 
número de obreros. Como quiera que 
tal determinación carece de funda­
mento, y el Gobierno se preocupa 
con preferencia del problema actual 
del paro, conviene hacer constar que 
no hay motivo que justificpie esa 
paralización de obras, ni esos temo­
res, y que, precisamente, con ánimo 
de buscar una rápida y armónica 
solución, va a encargarse una Co­
misión especial de estudiar y propo­
ner soluciones al asunto». 

Acaso esta alarma haya tenido la 
consecuencia favorable de poner de 
manifiesto la importancia de la obra 
que llevan a cabo las Cooperativas 
de Casas baratas, así ,?omo la de 
advertir al Gobierno de la trascen­
dencia de esta gran acción social, 
en orden al problema del paro y al 
de proporcionar habitaciones sanas 
y económicas a las clases más des­
amparadas de nuestra sociedad. 
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O T R O P R O Y E C T O T R A N S C E N D E N T A L , 

Q u e a l c a n z a a l a c o n s t r u c c i ó n d e q u i n i e n t a s v i v i e n d a s , 

d e t r e i n t a a c i n c u e n t a p e s e t a s m e n s u a l e s 

Habló el ministro de Trabajo se­
ñor Sangro, en el acto de la coloca- •. 
ción de la primera piedra del monu- ; 
mento a la Reina Doña María Cris­
pina, que se alzará en el jardín-re- : 
fugio de niños del grupo de Casas ' 
Colectivas de la «Unión de funcio- ' 
narios de la Compañía Telefónica»,; 
de las amarguras que han sufrido í 
los encargados de la aplicación de 
la legislación de Casas baratas en 
nuestro país, pues la incomprensión : 
ha ido poniendo obstáculos a esta j 
labor, en forma de recelos y suspi- ' 
cacias. 

E'U verdad que se requieren entu­
siasmo y abnegación sin límites para 
preocuparse de problemas de esta 
naturaleza, cuando tan fácil es con­
seguir, a cambio de la limitación de 
aspiraciones y horizontes, hallar un 
camino abierto que nos conduzca a 
cómodas posiciones. Y más que nun­
ca en la ocasión presente, en que la 
incomprensión aparece, por lo me­
nos de un modo transitorio, erigida 
en arbitro de un problema tan fun­
damental. 

Durante mucho tiempo un tópico 
sirvió para dar idea de lo que era 
nuestro país, que ,se llamó de los 
viceversas. Mejor sería calificarle, 
en muchas de sus actividades, país 
del absurdo. Porque absurdo y gran­
de es que cuando se reconoce que 
la tuberculosis que diezma a los 
nacionales, tiene su origen en las 
condiciones que la miseria crea—des­
ocupación, pauperismo, vivienda in­
salubre, hacinamiento, etc.—, se obs­
taculice la resolución de proble-
nia t a n trascendental, alzándose 
frente a él un cicaterismo económi­
co para proclamar la conveniencia 
de reducir los gastos limitados que 
el atender a esta necesidad exige, 
envolviendo la obra en un ambiente 
de artificiosa desconfianza, que no^ 

se crea para atenciones más super-• 
finas, menos reproductivas, justas y] 
morales; y, desde luego, con me- j 
ñor intervención y vigilancia. i 

Con problemas de gravedad su-1 
ma en Madrid, como los del paroJ 
forzoso y escasez de viviendas, este ^ 
criterio cicatero a que nos referimos j 
pone obstáculos casi invencibles al I 
desarrollo de la construcción de ca- i 
sas baratas, precisamente cuando por ; 
el más exacto conocimiento de la ! 
ley y de los problemas de la cons-j 
trucción, las Cooperativas se ajustan» 
a la realización de proyectos impor- \ 
tantes en sus aspectos social y eco- ; 
nómico. \ 

E l propósito de revisar métodos : 
y preceptos legales, guió a los go- í 
bernantes que acordaron la suspen-; 
sión de la ley, a adoptar tal medi-] 
da, prometiendo, en cambio, la rá- j 
pida promulgación de nueva legis- ¡ 
lación. Cayó el Gobierno sin cum-1 
plir su promesa, quedando la dispo-l 
sición del 9 de agosto como un tope, 
que impedía toda acción cooperati- -
va, no sancionada hasta dicha fecha j 
oficialmente. ] 

Pero algunas Cooperativas cons- ] 
tructoras, algunas Cajas de Aho-1 
rros, algunos Municipios, al amparo j 
de una ley que no podían saber ibal 
a ser suspendida, adquirieron terre- | 
nos, encargaron a los técnicos l a ; 
confección de proyectos, realizando.;! 
gastos cuantiosos, para que sean re- • 
compensados con una indiferencia y ] 
un abandono, que no merecen sus. 
esfuerzos, por parte de los gober­
nantes. Esto no es justo. Y a más | 
del agravio a la justicia, existe da-j 
ño inmenso, no 3''a para organismos-; 
y Corporaciones que emplearon sus! 
actividades y dinero en una obra del i 
más útil servicio al país, sino paraí 
una parte importante de éste, que | 
no puede sostener sus hogares, por­
que carece de trabajo; que no halJa 

habitaciones para crearlos, porque 
no se construyen... ; 

El caso de una Cooperativa 
madrileña. 

Pudo, como hicieron otras, esco­
ger el camino fácil de la Colonia re­
ducida de hotelitos, para ser disfru­
tados por un pequeño número de 
beneficiarios. Rápida la ejecución 
del plan, hubiera conseguido la tu­
tela oficial. Pero concibió la reali­
zación de un plan de mayor enver­
gadura, de mayores perspectivas so­
ciales y económicas. Tropezó con las 
dificultades naturales al buscar te­
rreno en condiciones de precio y si­
tuación. Hasta concertar su adqui­
sición no pudo el técnico comenzar 
sus trabajos, que no es lo mismo 
proyectar casas colectivas, que han 
de adaptarse a las características 
del terreno, que proponerse edificar 
hotelitos de fácil acomodo a todos 
los solares. E l arquitecto realizó sus 
trabajos a cargo, claro, de la Co­
operativa. E l proyecto alcaza a 
la construcción de once fincas con 
cuatrocientas setenta y seis vivien­
das, más dieciséis tiendas, con ins­
talación colectiva de baños, duchas, 
lavaderos, etc., habitaciones para ser 
cedidas en propiedad a los benefi­
ciarios. 

Pero surge una dificultad, hasta 
ahora insuperable. Se presentaron la 
documentación, los planos, etc., en 
el Ministerio, el mismo día 9' de 
agosto a las once de la mañana, dos 
horas después de aparecer la «Ga­
ceta» con la disposición-tope, y sus 
proyectos no se han examinado to­
davía. 

Cuando se habla de que se quiere 
resolver en Madrid el problema de 
la vivienda, que alcanza a la cuarta 
parte de su población, ¿ no es incom­
prensible que se ostaculice la cons-
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trucción de quinientos cuartos, que 
van a ser cedidos en propiedad por 
un coste mensual de treinta a cin­
cuenta pesetas ? Y si se afirma que 
la crisis de trabajo es angustiosa, 
¿ cómo explicarse que no se facilite 
la realización de una obra que ha 
de proporcionar trabajo a cerca de 
mil obreros ? 

La Cooperativa y su 
proyecto. 

La Cooperativa es «La Vivienda 
Popular». Su proyecto, a grandes . 
rasgos, es el que queda indicado. • 

Los terrenos para su emplazamien- ; 
to lindan, por un lado, con la calle 
de Méndez Alvaro, por donde ten­
drá su principal acceso ; por otro ] 
con terrenos de la Compañía Madri- ' 
leña de Gasificación. 

Hay que advertir que la calle de 
Méndez Alvaro será urbanizada, en 
su totalidad siendo su anchura de 
treinta metros. (El Ayuntamiento 
tiene ya aprobado el proyecto y con­
signado el oportuno crédito). E l si­
tio para construcciones de esta cla-
,se es ideal, pues hállase rodeado por 
centros industriales importantes. 
,>,.JSLjter£ej5P, se ha dividido en ca­

torce parcelas, repartidas en tres 
manzanas, siguiendo el perímetro 
del terreno y dejando una amplia 
plaza en el centro, con un pequeño 
jardín ; una calle central de quince 
metros de anchura que termina en 
la linde NE., más otra de igual an­
chura con orientación contraria. 

En la primer manzana se proyec­
tan dos fincas del modelo A y dos 
del B ; en la segunda, dos del mode­
lo C y dos del D, y en la tercera, 
dos más del modelo C y otra del D. 
Como hemos dicho antes, 476 vi-
viendas, con 16 tiendas, más un edi- ; 
ficio en el que se emplazarán los la­
vaderos, duchas y baños, para el 
servicio de los beneficiarios. 

P/1 número de habitaciones de que 
constan ais viviendas es el de cinco 
para la mitad de ellas y de cuatro 
para el resto, sin contar en unas y 
otras las despensas y W. C. 

Todas las edificaciones ,se proyec­
tan de fábrica de ladrillo con entra­
mado metálico. 

Las fachadas exteriores y las de 
los patios, serán revocadas ; las pri­
meras a la íiroiesa y las segundas a 
la catalana. 

Las cocinas dispondrán de hogar , 

para cok, hornilla para carbón ve­
getal, horno, depósito de agua ca­
liente, etc. ; también de pila de pie­
dra artificial, de dos compartimen­
tos. 

Todas las fincas serán de cinco 
plantas. 

Importancia económica 
del proyecto. 

El valor del terreno es de -584.830 
pesetas ; el de la urbanización es de 
"254.967,58; el de las construcciones 
se eleva a la cifra de 7.308.331,56 
pesetas. 

En total, ocho millones ciento cua­
renta y ocho mil ciento veintinueve 
pesetas con catorce céntimos. 

íCl proyecto ha sido ejecutado por 
nuestro querido amigo don Luis de 
Sala, arquitecto especializado en es­
tas construcciones, a quien hemos 
elogiado como merece en distintas 
ocasiones, la más reciente con oca-
s'ón del proyecto de la Unión de 
Funcionarios de la Compañía Tele­
fónica. 

Y , ahora, sigamos 
esperando. 

Si continuemos esperando a que 

Fachada de una de las casas colectivas, según el proyecto de que es autor D. Luis de Sala, y que se propone construir en la calle de 

Méndez Alvaro, la Cooperativa madrileña «La Vivienda Popular». 
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termine la fatigosa tramitación dada 
a esta cuestión 3- se decida qué suer­
te han de correr estos proj^ectos. 

Porque para que todo sea anor­
mal en este problema, la solución 
que ha de darse a los proyectos que 
se hallan en la situación legal del 
que nos ocupa, depende de la que 
tengan cuestiones que nada tienen 
que ver con ellos. Por ejemplo: de 

que previamente se aclaren unas de­
nuncias que ninguna relación tienen 
con estas construcciones ni con esta 
acción cooperativa... ¿ No es esto ab­
surdo ? 

jVíientras tanto, 20.000 obreros ca­
recen de trabajo en Madrid, y 55.000 
familias no pueden vivir en habita­
ción sana y barata, o sea que carecen 
de verdadero hogar. 

El problema de la vivienda en el extranjero 
G I N E B R A 

Cuando se hablaba de casas bara­
tas, los ginebrinos tuvieron el acier­
to de sustituir este calificativo por 
el de viviendas salubres y económi­
cas, pensando, sin divda, e i ei efecto 
que el término podía causar a buena 
parte de los beneficiarios. 

Según M. K a n p f m e 3 7 e r , ci índice 
de precios de la eonstrucción ha pa­
sado, en relación con la ^poca ar.te-
rior a la guerra, de 100 a 200, o sea 
el doble, mientras que el correspon­
diente al auto P'ord ha disminuido 
a 50. E s decir, que mientras la ma­
yor parte de los productos indus­
triales han experimentado baja, efec­
to de una organización de la produc­
ción más racional, los precios de la 
construcción no han cesado de au­
mentar. Pero no es nuestro propósi- . 
to el de hablar de este problema, sino 
de .señalar los progresos realizados 
en Ginebra en la construcción de está 
clase de viviendas. 

A fines del año último, la Caja de 
-Ahorros votó un crédito de cinco mi-̂  
llones para repartir entre los cons^ 
tructores (privados o Cooperativas), 
que aceptaran las condiciones im­
puestas por la autoridad competen­
te, prohibiendo toda especulación. 
E.sta suma, completada con los sub­
sidios previstos por la ley y con los 
préstamos de la Caja Hipotecaria, 
permitirá la construcción de habita­
ciones salubres en toda la zona sub­
urbana. 

La Sociedad cooperativa de vivien­
das salubres ha empezado la serie 
por la construcción de un primer 
núcleo de casas que se halla a plinto 

de ser terminado. E l segundo está 
próximo a construirse. 

La ciudad-jardín de Bachet-de-Pe-
s.ay, por su parte, ha preparado la 
con.strucción de una colonia de cien­
to ocho viviendas. La Caja de Aho­
rros tiene el propósito de construir 
por su cuenta un grupo de cinco, in­
muebles con cincuenta v cinco depar­
tamentos. La misma Sociedad prepa­
ra la edificación de una serie de de 
casas en la comuna de Eaux-Vives. 
Pero el proyecto más importante es 
el concebido por la Cooperativa de 
viviendas, que se propone construir 
una colonia en Petit-Saconnex de 
250 habitaciones, en seis grupos de 
casas, con jardín. 

E l total de habitaciones que en 
la actualidad se hallan sometidas 
ai Departamento de trabajos públi­
cos, ya en proyecto, ya en construc­
ción, se eleva al número de setecien­
tas. 

¿Igual que en nuestro país? No. 
En España, .se hace una campaña 
actualmente, absolutamente injusta, 
como estamos demostrando, para 
cohibir a los gobernantes y detener 
esta obra salvadora. 

E n momentos en que, sólo en Ma­
drid, media docena de verdaderas 
Cooperativas tienen proyectda la 
construcción de unos millones de vi­
viendas verdaderamente baratas. 

O sea, que se va a castigar en las 
Cooperativas culpas, reales o fan­
tásticas, contraídas por otras enti­
dades que obtuvieron autorizaciones 
especiales, a las que por error, sin 

, duda, no se combate, haciendo re­
caer las censuras en una obra que 
no las merece. 

Ш Р 1 Ш 1 А 
FABRICACIÓN 
M E C Á N I C A 

.1 n 
d 

mu 
Casa establecida en 1911 

lalleies: falentia, 21 

[alle Ile ¡oleilo. U 
Teléfono Ш 
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El grupo de casas colectivas de los empleados de teléfonos 

Solemne a c t o 

El sábado 15 del actual mes, se 
verificó el acto de colocar la prime­
ra piedra del monumento que en 

El presidente de la Cooperativa, 
Sr. Carballeda, leyó un elocuente 
discur.so, en el que exaltó los bene­
ficios que la Acción Social de cons­
trucción de Casas baratas proporcio. 

Su Alteza Real el Infante D. Jaime, en el acto de colocar la primera piedra del monumento 
a Doña María Cristina. 

memoria de la Reina Doña María 
Cristina se alzará en el jardín in­
terior de las casas colectivas que en 
la calle de Bravo Murillo, 164, va a 
construir la Cooperativa «Unión de 
funcionarios de la Compañía Tele­
fónica» . 

En representación de S. M. el 
Rey asistió al acto, el Infante don 
Jaime. 

En nombre del Gobierno estuvo 
presente el Ministro de Trabajo, se­
ñor Sangro. 

Asistieron también el alcalde se­
ñor marqués de Hoyos ; ti gober­
nador civil. Sr . Martín Alvarez ; el 
director general de Trabajo, señor 
Gómez Cano ; el subdiieclor de Ac­
ción Social y jefe del Sí=rvicio de 
Casas baratas, D. Salvador Crespo ; 
el diputado provincial en represen­
tación de esta Corporación, señor 
Prieto Pazos ; el vicario eclesiástico, 
Sr. Moran, y otras distinguidas per­
sonalidades. 

na a las clases modestas ; recordó 
el interés que por esta obra tuvo 
siempre el jefe del Estado, D. Al­
fonso X I I I ; por último, en términos 

emocionados, explicó la razón de que 
una obra social como la que la Co­
operativa iba a realizar, cuyas conse­
cuencias en los hogares de los em­
pleados de la Telefónica habrían de 
ser tan extraordinarias, fuera dedi­
cada a la memoria de quien como la 
Reina Madre, fué en vida ejemplo 
\' guía para cuantos creen que lo 
primero en toda sociedad cristia­
namente organizada, es la existen­
cia del hogar, base de la familia, 
sostén y célula de la organización 
social. 

El Ministro de Trabajo glosó el 
discurso del Sr. Carballeda, mani­
festando que actos como el que se 
celebraba servían de lenitivo a las 
amarguras y sinsabores que sufren 
cuantos se han dedicado por entero 
a la obra de consti-uir casas baratas, 
recordando con emoción a la Reina 
Madre, cuya memoria vive en el co­
razón de cuantos la conocieron y su­
pieron de sus virtudes. 

Acto seguido se firmó el acta por 
el Infante y las autoridades y se co­
locó la primera piedra del monu­
mento. 

Previamente se depositaron en una 
arqueta, que fué encerrada bajo la 

' piedra, diversas monedas y pe-

El Presidente de la Cooperativa de Funcionarios Telefónicos, Sr. Carballeda, leyendo su 

discurso, en el acto de la colocación de la primera piedra del monumento a la Reina Dona 

María Cristina, 
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U L HOGAR PROPIO 

riódicos del día, entre ellos El. H<3-
OAR PROPIO. 

Después de colocada Ja primera 
piedra, el Infante examinó con gran 
interés los planos y memorias del 
proyecto, encargando al arquitecto, 
autor del mismo, S r . Sala, que los 
remitiera a Palacio, pues S. M. el 
Re37 quería conocerlos, por haberle 
interesado mucho la trascendencia 
social de la obra que se proponía 
realizar la Cooperativa «Unión de 
funcionarios de la Compañía de Te ­
léfonos» . 

Amenizó el acto la banda del Co­
legio Municipal de la Paloma. 

E l Infante fué recibido y despe­
dido con grandes manifestaciones de 
afecto por parte del numeroso públi­
co que presenció el acto. 

* * * 
Con el presidente de la Cooperati­

va D. Manuel Carballeda, asistieron 
al acto el resto de la directiva, for­
mada por los señores siguientes : 
D. Ricardo García, vicepresidente ; 
E . José Rodríguez de Luis, tesore­
ro ; D. José Arribas, .secretario, y 
señorita Inés García de la Vega, don 
Juan Gallardo y D. Ángel Barquín, 
vocales. 

Con estos señores, el arquitecto 
Sr . Sala y el gerente de la Empre­
sa constructora, Sr . Sacristán, aten­
dieron solícitamente a los invitados-, 
explicando al Infante D. Jaime 3' 
a las autoridades, el alcance y deta­
lles del proyecto, cuya construcción 
comenzará rápidamente. 

Petición razonada 
Ea representación de nuestro or­

ganismo confederal lialló en una de 
las visitas efectuadas al ministro de 
Trabajo, a ios representantes de la 
clase trabajadora de- ios oficios de 
la construcción, que actvdían a dicho 
Centro oficial para dar a conocer a! 
Sr. Sangro, y por lo tanto al Go­
bierno, la importancia y extensión 
del problema del paro, así como a 
indicarle aquellas soluciones al con­
flicto que la organización obrera en­
cuentra más adecuadas. 

Según expusieron a nuestros com­
pañeros, .se proponían incluir, en­

tre dichas soluciones, y en lugar 
preferente, la de construir casas ba­
ratas para los trabajadores. 

E s un punto de vista razonable 
y acertado, que exalta la bondad de 
la acción que desarrollan nuestras 
Cooperativas. 

Un Congreso Internacional^ 

Por el embellecimiento de la vida rural 

Ha sido fijado para los días 7 al 
10 de agosto próximo, el IV Con­
greso Internacional para el embe­
llecimiento de la vida rural, que ha 
de celebrarse en Eieja con motivo 
de la Exposición Internacional que 
en dicha ciudad se inaugurará este 
año con ocasión de las fiestas del 
Centenario de la Independencia de 
Bélgica. 

Eos temas a desarrollarse en el 
mencionado Congreso son los si­
guientes : 

Primera sección : Progresos a rea­
lizar en el orden rural con referen­
cia a la higiene, al confort, .a la re­
ducción de la mano de obra (racio­
nalización del trabajo agrícola y do­
méstico) y a la economía. 

Segunda sección : Progresos i. rea­
lizar en los servicios públicos y pri­
vados, en el campo : 

a) Aguas (distribución de agua 
potable), descarga 3^ evacuación de 
las aguas y de los residuos. 

b) Policía rural. 
c) Iluminación. 
d) Teléfonos y comunicaciones 

por T . S. H. 
e) Medios de desarrollo de la en­

señanza entre la población rural por 
medio de la proyección luminosa 
científica. 

Tercera sección : Progresos a rea­
lizar para la mejora del bienestar : 
a), intelectual; b), moral; c), esté­
tico ; d), recreativo. 

Cuarta sección : E a ruralización 
del país. Examen del programa ita­
liano de lucha contra el urbanismo 
en el campo. Examen de un progra­
ma general de medidas a adoptar 
para el embellecimiento de la vida 
rural. 

efl la espléDdlila 

Aviia 
Mm loria 

[omo estos solares DO paosn [on-
triliDEióD en 20 años, lo p e os 
ahorraréis por este rontepto vale 
más Que el importe del solar m, 

por tanto, os resulta gratis. 

lomo. 

h i 
OFILinilS: 
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ANTE UN PROPÓSITO DEL ALCALDE 

El de la vivienda es el problema 
fundamental de Madrid 

E l marqués de Hoyos, actual al­
calde de Madrid, figuraba en el 
grupo de personalidades en el que 
nadie creía se hallara un presunto 
presidente de nuestro Concejo muni­
cipal. 

Quiere esto decir, por tanto, que 
carece de antecedentes municipales. 
No era uno de los que la opinión 
señalaba como más preparados para 
cargo tan difícil. Pero desde que le 
ocupa, está dando pruebas de dos 
condiciones singulares : voluntad de 
acertar, y capacidad de trabajo, cua­
lidades esenciales para quien aspi­
re a dejar buen recuerdo de su paso 
porla alcaldía madrileña. Y también 
una rara intuición, pues que entre 
los diversos problemas municipales, 
escoge para removerlos y promover 
su resolución, los verdaderamente 
fundamentales, y, entre ellos, el de 
la vivienda. 

De no haber sobrevenido el gol­
pe de Estado, el Sr . Ruiz Jiménez 
hubiera sido el alcalde de las casas 
baratas. Al consignar en su emprés­
tito, la cifra de ocho millones de pe­

setas para iniciar la obra, hizo algo 

más que señalar una orientación, 

pues ya ha hecho constar en estas 

la de cien millones, para casas baratas. I' 
pudo ser después el conde de Vallellano, quî  
en esta cuestión de la vivienda había teni<! 
intervenciones importantes, pero hubo de abaí 1̂1̂  
donar la alcaldía sin conseguir sus propó.sita' DG 
si bien procuró impulsar la cooperación de ci 

sas baratas. ¿ Conseguirá el marqués de HoV' 

llevar a cabo lo que sus antecesores no 

dieron i 
Si no le abandonan, como esperamos, la 

d.E 

Calle de Ercilla, del barrio de las Peñuelas, t 

pone espanto en 

mismas columnas que se proponía 
que esa cantidad fuera la base sobre 
la que levantar otra no inferior a 

ЙНе aquí la conocida. «Casa del Cabrero», que en el distrito de la Inclusa contribuye a elevar el índice 

de mortalidad, pues llega en el barrio donde está enclavada a la cifra de 40,32 por 1.000. 

amliu' - i i úv la J i i c i j . s a . L a mortalidad de esta barriada 

el ánimo, ¡47,53 por 1.000! | 

luntad y el entusiasmo ; si consigue comuH 
car éstas sus características esenciales al resi 
del Ayuntamiento, y, sobre todo, si tiene enf 

gía para impedir que la obstrucci 
prosiga su labor desmoralizadora, pi 
de dejar memoria de su paso por 
Casa de la Villa j - encauzada la í* 
solución de tan trascendental problemi 
ganando para sí la gratitud del ^ 
cindario. 

Su .ASPECTO ECONÓ.MIÍ 

En nuestra colección ha3^ abundaí' 
te material para en cualquier instaiifj 
dar una impresión exacta de la gra^^^j-
dad del problema de la vivienda éi' 
todos sus aspectos. Comencemos po 
señalar la carestía de los alquileres 
Unas cuantas cifras bastan. Las que 
guran en el cuadro que sigue, y qü' 
corresponde al número de cuartos í 
alquileres modestos que existían en lo' 
años de 1910 y 1929. 
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ALQUILERES 

ai Hasta 180 ptas, men 
^ suales,.. 

•°' De 180 a 3 0 0 . ; : ; : ; : 
c; De 300 a 600 

T o t a l e s Í 

NUM. DE CUARTOS DIFERENCIA 

En 1410 En 1920 En más En menos 

44.511 9.333 35.178 
22.898 17.821 > 5.077 
23.186 40.215 17.029 » 
90.595 67.369 23.226 

la categoría in.ferior de alquileres, han 

'"^esaparecid o 35.178 viviendas. ¿Por derribo? 

L.V INS.A.LUBRID.AD, C.WSA 

m: KxcEsiv.A. MORT.-\LID.\D 

Pero la gravedad del problema es 

mayor. No es sólo que falten vivien­

das. Ni que sus precios sean muy 

elevados. E l problema es mucho más 

trascendental. Porque en las vivien­

das existentes, figuran muchas que 

.no deberían existir. 

Л 
. . • « Й . - Л а ^ . ^ 

^J»a casa como hay muchas, no sólo en el distrito de la Inclusa a que pertenece, sino en otros cis iri-

tos de Madrid. Mortalidad del5barrio;de la Huerta del Bayo, en que está enclavada, 40,50 por 1.000-

"'̂ 'o ; se ha derruido muy poco. E s que han pa-
•̂3-do a las categorías superiores. Y como la in-

iiiediata también ha sufrido reducción, las ci-
í'"as nos indican que, sin haberse modificado 
las 

condiciones de habitabilidad de es­
tos cuartos, sus precios se han tripli­
cado, cuadruplicado... 

E.\ ESCASEZ DK HAB1T.4CIONES, 

C\VS\ DEE HACIN.'VMIKNTO 

El número de habitaciones es eil 

^ladrid muy inferior al del que ne-

ií C€sita. Unas cifras que lo demuestren, 

• l̂uy pocas. De 1910 a 1929, los ha­

bitantes aumentaron en la cifra de 

^•-^25.283. Las habitaciones, en 98.366. 

E l total de las existentes, excluidas 

las porterías, tiendas, etc., son 191.562. 

Ea densidad de habitantes por cuarto, 

que era en 1910 de 4 ,1 , se ha converti-

• •̂ lo, en cuatro lustros, en la de 4,2. Y 

• conio la densidad normal es la de 3,40,. 
resulta un déficit de 46.497 habita­
ciones. 

E l índice de la vivienda insalu­

bre es en la corte altísimo. Se ca­

rece de estadística cierta, pues el 

padrón sanitario está en formación. 

Pero unas cifras sueltas nos expon­

drán, con trazos vigorosos, la exten­

sión de un daño, cuyas consecuencias 

son fatales para los madrileños. 

Digamos antes que, reuniendo IVla­

drid, según todos los higienistas, ex­

cepcionales condiciones de sanidad, 

como se acredita por el rápido decre­

cimiento del índice de mortalidad 

(32,07 por 1.000 en 1901 ; 18,62 en 

1928), su descenso no ha sido mayor, 

por las condiciones de insalubridad 

de gran parte de sus viviendas. 

«Si la mortalidad—afirma el doc­

tor Chicote, es en unos barrios de 

14 por 1.000 y en otros de 47, cúl­

pese a la vivienda insalubre». Y 

agrega : «La lucha contra la tuber­

culosis, en su aspecto colectivo, es 

sencillamente un problema de urba­

nismo» . Barrios de extrem.a salubri­

dad, en los que la mortalidad por 

tuberculosis no excede de un 6,4 por 

10.000, en los barrios insalubres, 

la mortalidad por esta enfermedad 

llega al 49,7. . . 

Y en la Villa, en cuartos insalu­

bres, según él Dr. Ortega, se alber­

ga la cuarta parte del vecindario, 

pues el número de viviendas de esta 

clase, le calcula en 55.000. 

Ел CONSTRUCCIÓN DE CA­

SAS B.AR.ATAS, SOLUCIÓN J U S ­

TA DE LA C R I S I S DE TRAB.AJO 

Como ve el marqués de Hoyos 

El cuartelillo de Lavapiés. Casa también muy conocida. Mortalidad del barrio, 38,10 por 1.000. 
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—quien ya dispondrá de datos conr-
pletos—, el problema es muy hon­
do. Hay que construir y hay que 
derribar. Hay que destruir los nu­
merosos focos de infección que son 
muchas de las fincas. Unicamente 
construyendo mucho, saneando bas­
tante y destruyendo las casas que 
no puedan ser saneadas, se podrán 
transformar las condiciones en que 
los madrileños vivimos. 

Porque, en definitiva, la insalu­
bridad de la vivienda es causa de : 
que en la Corte mueran unos milla- ' 
res más de habitantes cada año, per- , 
dida que no puede ser compensada 
más que evitando las causas que la 
producen. 

E l alcalde, que acuciado por la 
existencia de un problema de paro 
forzoso ha pensado en la necesidad 
de construir casas baratas, habrá 

visto que la trascendencia de esta 
obra es mucho más amplia. 

Pero, también como resolución del 
problema del paro, es su alcance so­
cial ilimitado, que en nada mejor 
puede emplearse el trabajo de los 
obreros, que en la construcción de 
fincas que posean las condiciones in­
dispensables de sanidad y para ser 
alquiladas por precios módicos, o 
sean para habitadas por quienes más 
las necesitan, que son precisamente 
los trabajadores. 

O sea que cualesquiera que sea 
el punto de vista que se tenga en 
cuenta para estudiar la necesidad 
de construir ca,sas baratas, se ad­
vierte de seguida cómo es ésta una 
obra social, que está reclamando ha­
ce años su realización : cómo el de la 
vivienda es el problema fundamen­
tal de Madrid. -

A. L O P E Z BAEZA I 

L A C A S A 

E l conjunto de medios, faculta­
des, procedimientos y conocimien­
tos a que se da el nombre de civi­
lización es indudable que debiera 
tener por principal objeto facilitar 
cada día a mayor número de hom­
bres la adquisición de cuatro bie­
nes esenciales para la vida mate­
rial, sin la cual, claro está que es 
imposible la espiritual. Estos cua­
tro bienes que Norman Angelí lla­
maba «postulados fundamentales de, 
la civilización», y que yo llamo «ji-í 
netes del Apocalipsis», por la su-' 
ma increíble de quebrantos, de in­
quietudes, de privaciones, de tribu­
laciones y de humillaciones con que 
continuamente nos afligen o amena­
zan en la lucha por su adquisición, 
son la casa, el combustible, el ali­
mento y el vestido. 

A pesar de lo arriba indicado pue­
de cualquiera observar que todos 
los avances del progreso parece que 
invariablemente tienden a contrariar 
el sentido del impulso civilizador, 
escatimando o negando la casa, el 
combu.stible, el alimento y el vesti­

do a la inmensa mayoría de criatu­
ras humanas, en provecho exclusi­
vo de una insignificante minoría. 

Como la producción ya no fun­
ciona para atender a las necesida­
des del consumo, sino para llevar 
dinero a la gaveta de las clases di­
rigentes, que son siempre las cla­
ses poseyentes, resulta, en fin de 
cuentas, que cuando un proletario 
se instala, se desentumece, se ali­
menta o se viste no hace más que 
entregar por distintos conceptos a 
la organización capitalista nuevos 
recur.sos pecuniarios con que robus­
tecer su poderío. 

E s regla sin excepción que todo 
valor creado por la actividad indi­
vidual o colectiva se incorpora au­
tomáticamente al del suelo. Todo 
adelanto del progreso promueve un 
alza del valor territorial. Por eso el 
suelo urbano vale siempre mucho 
más que el aldeano, y por eso en la • 
ciudad se manifiesta bajo más peli­
grosos aspectos la cuestión de la es­
casez de las viviendas. Un hecho 
c^acterístico del desconcierto eco­

nómico actual es que la mayor par­
te de la humanidad se vea irresisti­
blemente compelida a cobijarse ba­
jo techos arrendados, debiendo pa­
gar en carne y sangre una yacija 
que la Providencia da de balde a 
todos los demás seres vivientes. 

Sólo merecería el nombre de ci­
vilizada una organización en que, 
por la sabiduría de las leyes, fue­
ra tan fácil para cada hombre te­
ner una casa como para cada pája­
ro tener un nido. Cualquier otra 
forma de convivencia social no es 
una civilización. Es una farsa im­
puesta por la astucia de los menos 
a la estupidez o a la apatía de los 
más. 

Cayo Graco decía a sus paisanos : 
«Las alimañas de la selvas poseen 
una guarida. Vosotros, soldados de 
Roma, que os llamáis señores del , 
mundo, no poseéis siquiera el peda- 1 
zo de suelo en que asentáis el pie.» i 

Cuarenta siglos después decía : 
Adolfo Damaschke en Alemania : ; 
«Si las leyes no lo impiden, la casa 1 
de alquiler, esa «espantosa tumba ' 
del bienestar humano», cundirá por 
la nación y la corromperá». Lo mis­
mo que en Roma. Luego, ¿ dónde 
está el avance de la civilización en 
dos mil años ? 

E l grado de escasez de las vi­
viendas se manifiesta por la cares­
tía de los alquileres, que en el fon­
do es una iniquidad y en la forma 
un insulto a la miseria de los infi­
nitos pobres, que al paso que lleva­
mos nunca serán dueños de un al­
bergue. 

Por observaciones reiteradamente 
comprobadas en la Oficina estadís­
tica de Berlín se descubrió el prin­
cipio denominado «ley de Schwabe», 
según el cual los precios de alqui­
ler no crecen con igualdad para to­
das las categorías de inquilinos, si­
no que son tanto mayores cuanto 
menores sean los recursos familia­
res : de manera que representando 
sólo un cinco o seis por ciento para 
el que disfrutaba cien mil marcos 
de renta, equivalía, en cambio, pa­
ra el obrero de la industria próxi­
mamente a la tercera parte del sa­
lario, j . 
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Dentro del vigíente régimen de 
propiedad y de tributación, que so­
bre poco más o menos es el mismo 
en todas las naciones que alardean 
de cultas, parece que el alza de los 
alquileres importa a todos los ele­
mentos usufructuarios de alguna si­
tuación preponderante. 

Importa al propietario porque le 
proporciona mayor renta ; al especu-' 
lador sobre terrenos porque le faci­
lita más amplios negocios ; al Esta­
do porque sobre la cuota de alqui­
ler suelen cobrarse los impuestos 
de capitación, como en España las 
cédulas, y al Municipio porque del 
alza dependen importantes aumen­
tos de recaudación. 

Ante el alza sólo tiembla el míse­
ro inquilino, que día por día y hora 
por hora debe comprar a dinero el 
derecho de permanecer sobre el pla­
neta. Pero el sufrimiento de las mu­
chedumbres i qué importa a los que 
viven apartados de ellas ? 

Hace una docena de años había 
en Madrid cien mil habitaciones de 
precio inferior a setenta y cinco pe­
setas mensuales ; es decir, cien mil 
zahúrdas en las que se hacinaban 
cuatrocientos y tantos mil indivi­
duos, o sea una mitad del vecinda­

rio de Madrid, viviendo en condicio­
nes inferiores a las de los animales 
en .sus cuadras. 

Estas condiciones apenas se han 
modificado; pero el precio de los 
alquileres ha seguido subiendo sin 
cesar. Las viviendas de precio infe­
rior a 180 pesetas anuales represen­
taban en 1910 el 36 por 100 del to­
tal. E n 1920 sólo el ocho. E n cam­
bio, las de 180 a 600 aumentaban 
en casi un tres por ciento; las de 
600 a 1.200 en un 12 por 100, y las 
de 1.200 a 2.400 en un tres y me­
dio. 

Entre tanto, el terreno habitable 
va reduciéndose como la piel de za­
pa en la novela de Balzac. E l año 
1900 correspondían a cada habitan­
te madrileño 194 metros cuadrados 
de término municipal, y en 1920 
sólo 89 metros. E l madrileño pier­
de anualmente cinco metros de es­
pacio disponible. Llegará momento 
en que carecerá, no sólo de sitio en 
que vivir, sino de suelo para pisar. 

Y esto nó será ob.stáculo para que 
continuemos admirando los prodi­
giosos adelantos de la civilización 
contemporánea. 

J U L I O SEN.'VDOR GÓ.VIEZ 

NOMBRAMIENTO DE UNA COMISIÓN MIXTA 

PARA EL ESTUDIO DEL PROBLEMA 
DE CASAS BARATAS 

Por la Presidencia del Consejo de 
Ministros se ha publicado la siguien­
te Real orden : 

Excmo. Sr . : Estimándose conve­
niente al interés público nombrar 
una Comisión integrada por perso­
nal técnico que designen los Minis­
terios de Hacienda y de Trabajo y 
Previsión, adscrito o no a los mis­
mos, para que proceda al estudio de 
cuanto haga relación con el servicio 
de Casas baratas, económicas, mi­
litares, para funcionarios, Acción 
Agraria, Crédito Agrícola hipoteca­
rio y Caja para el Fomento de la 
Pequeña propiedad, ' . 1 

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de acuer- j 
do con el Consejo de Ministros, se ' 
ha servido disponer : ì 

1." Que se constituj^a dicha Co-I 
misión, compuesta, en representa­
ción del Ministerio de Trabajo y 
Previsión, por los señores D . José 
Gascón y Marín, Catedrático y Ase­
sor del Consejo de Trabajo ; D. Car­
los Martín Alvarez, Presidente de 
la Subcomisión de Casas baratas del 
Consejo de Trabajo, y D. José Ara­
gón y Montejo, Inspector general 
de Previsión ; y en representación 
del Ministerio de Hacienda, por los 
señores D. José de Lara y Mesa, 

J A I M E 
AGUSTI 
Contratista de Obras 

Presupuestos 

para toda clase 

= de = 

Construcciones. 

Aragón, 222 

BARCELONA 
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Director general de Pi'opiedades y 
Contribución territorial, que será 
Presidente de la Comisión ; D. An­
tonio Flores de Lemus, Catedrático 
y Jefe de la Dirección general de 
Rentas piiblicas ; D. José María Fá -
bregas del Pilar y D. José Luis Ló­
pez Puigcerver, Arquitecto, que ac- -
tuará como Secretario. 

2." E s t a Comisión procederá, 
previas las inspecciones e investiga­
ciones que considere oportunas, a 
formular separadamente las conclu­
siones y proposiciones concretas que 
estime convenientes al interés pú­
blico acerca de los siguientes extre­
mos : 

a) Estudio acerca del servicio de 
carácter social de casas baratas, eco- 5 
nómicas, militares, para funciona­
rios. Acción agraria. Crédito Agrí­
cola hipotecario y Caja para el Fo­
mento de la Pequeña propiedad, 
analizando el desarrollo de la obra 
realizada y el modo de continuarla, 
acomodando los compromisos con­
traídos al ordenamiento necesario 
en los gastos públicos, lo cual de­
berá anteponerse a toda obra. 

b) Manera de liquidar las obli­
gaciones pendientes en los referidos 
servicios, fijando el grado de exigi-
bilidad de las mismas y los medios 
económicos para satisfacerlas dentro 
de lo previsto en las disposiciones 
vigentes en la materia. 

Las propuestas relativas a este y 
al anterior extremo se deberán an­
teponer a todas las demás por la 
condición de urgencia que revisten. 

c) Investigaciones acerca de si 
se derivan responsabilidades de al­
guna clase, determinando las mis­
mas según los resultados que ofre­
ce el informe emitido por la Comi­
sión nombrada por el acuerdo del 
Consejo de Ministros de 1-5 de no­
viembre último, para lo cual tal in­
forme, que se circunscribió a deter­
minadas cuestiones, podrá ampliar­
se como .se considere oportuno. 

d) Informe respecto de lo soli­
citado en la instancia inicial de este 
expediente por la Real Institución 
Cooperativa para funcionarios del 
Estado, Provincia y Municipio, aten­

dida la conveniencia que pueda exis­
tir de facilitar el arrendamiento o 
cesión de las casas construidas. 

e) P'orma de evitar la continua­
ción de los pagos a la referida enti­
dad si su situación real, tanto eco­
nómica como financiera, resulta irre­
gular, evitando que el trabajo que­
de sin satisfacer, y con determina-^ 
ción de si para ello podría ser con­
veniente hacer efectivas a los mis- : 
mos contratistas las certificaciones 
presentadas por obra realizada, con 
exclusión de todo beneficio indus­
trial que no sea atribuido a ellos 
mismos. 

. 3 . " Se conceden a esta Comisión 
las más amplias facultades para rea­
lizar los cometidos que se la confie­
ren, quedando desde luego autori­
zada para dirigirse directamente y 
requerir que le faciliten cuantos da­
tos y antecedentes necesite de los or­
ganismos oficiales, entidades o par­
ticulares. 

De Real orden lo digo a V . E . 
para su conocimiento y efectos con­
siguientes. Dios guarde a V . E . mu­
chos años. Madrid, 14 de marzo de 
1930. 

Sólo aspiramos a que la Comisión j 
mixta resuelva con rapidez el im-; 
portante estudio que por el Gobier-;; 
no se la ha encomendado, pues se: 
trata de un problema cuya resolu-j 
ción no permite espera. j 

Hemos de consignar, sin embar-! 
go, una circunstancia lamentable. \ 
E s la de que a pesar de que los] 
problemas del paro y de la vivien-i 
da se manifiestan con ímpetu no su- i 
perado en nuestro país hace muchos j 
años, se ha roto en la Comisión i 
mixta la ponderación de los elemen- i 
tos que la constituyen, para que ¡ 
tengan mayoría sobre los que por 1 
su formación espiritual han de aten- j 
der principalmente al estudio de los ¡ 
aspectos sociales de ambas gravísi- j 
mas cuestiones, a los que por su \ 
actividad han de dar preponderan-
cia al aspecto fiscal. I 

Y esto, cuando de dar solución a ; 
problemas sociales se trata, puede 
ser origen de daños importantes. ] 

Por lo visto, nuestros gobernan- \ 
tes siguen afectos a sistemas que en i 
el resto del mundo rechazarían pori 
anacrónicos. ¡ 

Muy doloroso todo ello. i 

J u g a n d o c o n e l e q u í v o c o 

C A M P A Ñ A I N J U S T A 

'En el anterior número figuró: 
ciianto, con relación a las denun-; 
cias del S r . Riu, queda de l a s | 
mismas. E s el propio autor quien j 
después de haber lanzado a los cua-1 
tro vientos tan graves denuncias, de- i 
muestra con su conducta la sinra- i 
zón con que la hizo. | 

E n esta guerra de guerrillas con-1 
tra la acción de construir casas ba-! 
ratas, se ha destacado otro perió-j 
dico financiero. El Economista .\ 
quien, naturalmente, ha hallado ecO'l 
propicio en algunos diarios de gran 1 
circulación, en los que, por lo visto, i 
su documentación del problema, es-I 
tá en relación inversa a su publi-j 
cidad. í 

He aquí lo que ha publicado La j 

Libertad y reproducido otros perió- j 
dicos : \ 

«A medida que se va desenmara-1 
ñando un poco la madeja de gastos, \ 
dispendios y derroches que bajo el j 
pabellón de «gastos reproductivos» oí 
«acción social» se encubrían en el ré- j 
gimen de dictadura, salen multitude 
de cabos sueltos, que .son verdade-] 
ros ovillos. E í Economista hace en 1 
su último número un saludable ex- i 
purgo de ellos, y entre ellos está elj 
famoso plan de fomento de casas ba • j 
ratas y pequeña propiedad, a cuya \ 
Caja se facultó para emitir Deuda] 
con la garantía de títulos del Inte-í 
rior 4 por loo que le iría entregando,; 
el Estado a medida que los necesita •] 
ra. Estos gastos, que no figuran tnj 
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presupuestos, suman 3̂ a cerca de cien 
millones de pesetas, y los compromi­
sos contraídos para este año y el pro 
ximo ascienden a tmos doscientos 
cincuenta millones de pesetas. 

Para dar una idea de cómo se ha 
administrado ese dinero, diremos 
que como casa barata se ha conside­
rado por el Estado, para darle el di­
nero para su construcción, a un gran 
hotel de lujo en Sevilla, en la anti­
gua Venta Eritaña, que ha costado 
varios millones de pesetas. Que se 
han dado cerca de veinte millones 
de pesetas a una entidad para cons­
truir casas en Madrid, y ha sido tal 
el acierto en la construcción, que hay 
más de una barriada entera en que 
no se ha conseguido alquilar ni una 
sola de las viviendas por su mal em­
plazamiento y su carestía, a pesar 
del calificativo oficial de baratas ; 
que en otras el precio unitario de la 
construcción ha resultado a un tipo, 
por lo menos, igual al de las casas de 
mayor lujo de la Gran Vía de Ma­
drid. Que hay otras que no pagan 
los intereses de los préstamos, etcé­
tera, etc. 

Un par de años más de «paternal» 

dictadura y no queda de España ni 

el solar.» 
Con una ligereza lamentable se 

unen los ca,sos que se citan a la l e 3 ' 
de casas baratas, para desprestigio 
de ésta y de la obra social que a su 
amparo se realiza por las Cooperati­
vas, contra las que en nada de lo 
que se ha dicho y denunciado, ha^' 
nada que las afecte. 

Porque no es exacto que el Ho­
tel a que se alude se haya construido 
como casa barata. Ni que se hayan 
construido en Madrid, como casas 
baratas, inmuebles de lujo. Ni que 
exista barriada en la Corte, así cons­
truida, que carezca de inquilinos. Ni 
que el precio unitario de la cons­
trucción haya resultado a un tipo co­
mo al que resultan los inmuebles de 
la Gran Vía. Ni que otras Cooperati­
vas constructoras dejen de pagar los 
intereses de los préstamos recibidos 
Nada de esto es exacto, y hacen mal 
los periódicos aludidos al hacer v 
recoger tan erróneas afirmaciones . 

Porque las alusiones contenidas en 

el suelto que publicamos, no afectan 
a ninguna concesión hecha con arre­
glo a los preceptos de la ley de ca­
sas baratas. Se refieren, por el con 
trario, a concesiones especiales, fue­
ra de lo previ.sto en la ley, o hechas 
con sujeción a lo preceptuado en la 
de casas económicas. De donde re­
sulta que, sin ninguna razón—has­
ta ahora en cuanto se lleva dicho, no 
hay nada que se refiera a la ley de 
casas baratas, ni a su aplicación—, 
se quebranta el crédito moral de 
una abra, en cuya realización .se 
guarda un respeto absoluto para las 
normas éticas y para el contenido 
social que la anima, sin que los co­
mentaristas, al atacarla con injusti­
cia notoria, se fijen en algún caso 
en que la totalidad de la obra de ca­
sas baratas, resultó perjudicada por 
alguna de estas concesiones especia­
les. 

Las casas económicas de Sevilla, 
se han construido con aplicación de 
los preceptos contenidos en la le­
gislación de casas económicas, no 
de las baratas. Lo mismo afirmamos 
respecto al Hotel de Venta Er i taña ; 
o sea, que nada de estas construc­
ciones tiene relación alguna con las 
casas baratas. 

Respecto a las alusiones que a ba­
rriadas construidas en Madrid se 
liacen, decimos lo propio. Se trata de 
concesiones especiales, o de conce­
siones que afectan a los preceptos 
por que se rige la construcción de 
casas económicas. Ahí está para de­
mostrarlo, la construcción de vivien­
das por la Ciudad Jardín de Pren­
sa y Bellas Artes, para la cual el E s ­
tado concedió un aval de ocho mi­
llones de pesetas. 

Para las construcciones para la 
Real In.stitución de Euncionarios, el 
Pvstado ha dado el dinero con un in­
terés del 5 por 100, y al Estado le 
costó al 4,20. No dio prima a la 
construcción. 

Las construcciones de las casas 
económicas de Sevilla, también sin 
prima, se hicieron con un interés 
del 5 al .5,.50 por 100, costándole al 
Estado al 4,20. 

Estos datos demuestran que la 
verdad dista mucho de ser la que en 

la campaña de los aludidos perió­
dicos se proclama como tal. 

Además, hemos de hacer constar, 
sin temor a ser rectificados, que to­
davía no ha sido empleada la vía de . 
apremio para la percepción por el 
Estado de las cantidades que debe 
percibir de las Cooperativas. 

Una sola Cooperativa de Madrid, 
la titulada Primo de Rivera, ha .so­
licitado una demora en el pago, 
pues por causas diversas, la deman­
da de viviendas se hacía de un mo­
do parsimonioso. Pero en la actua­
lidad tiene ya beneficiarios para la 
mayor parte de las viviendas, y en 
breve plazo, comenzará a cumplir sus 
atenciones con el Estado. 

A esto queda reducida la verdad 
de las denuncias que hemos repro­
ducido, esperando de los periódicos 
que las hicieron y recogieron, que 
acojan esta rectificación. 

La Federación regional aragonesa 
Este organismo regional de Co­

operativas de Casas Baratas ha ve­
rificado la renovación de cargos, re­
sultando elegidos, para los cargos 
que se indican, los señores que, si­
guen : Presidente, D. Guillermo Pé­
rez Gimeno, de la Cooperativa 
«Agrupación Artística Aragonesa» ; 
Vicepresidente, D . Eduardo Adie-
go, de «La Ciudad Jardín» ; Secre­
tario, D. Eduardo Giménez, de la 
misma entidad ; Vicesecretario, don 
Ramón Martín Lacueva, de «P/1 
Hogar de los funcionarios de Segu­
ridad» ; Tesorero, D. Donato Liza-
be, de «Agrupación de funcionarios 
Municipales» ; Contador, D. Pablo 
Molinos, de «El Ángel de la Guar­
da» ; Vocales, D. Vicente Sancho, 
de la «Agrupación Artística Arago­
nesa» ; D. Miguel Martín Devesa, 
de «Agrupación de Euncionarios 
Municipales» ; D. Cristóbal Muñoz, 
de «El Ángel de la Guarda» ; don 
Evaristo del Carmen, de «El Ho­
gar de los Funcionarios de Seguri­
dad» . 

Felicitamos a los elegidos, exhor­
tándoles a que laboren con entusias­
mo en favor de la obra. 
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Resoluciones dictadas por el Ministerio de Trabajo, 
relafiionadas con la Ley de Casas Baratas 

Real orden de 11 de enero de 
1930, concediendo a la Caja de Se­
guros Sociales y de Ahorros de An­
dalucía Occidental, de Sevilla, los 
siguientes beneficios : 

Un préstamo de 2.906.951,44 pe­
setas al 3 por 100 de interés anual, 
igual al .50 por 100 del valor apre­
ciado a los terrenos y obras de ur­
banización y al 70 por 100 del de las 
edificaciones, para 108 casas familia­
res, cuatro colectivas y cuatro edi­
ficios sociales, sitos en dicha capital. 
Avenida de Miraflores, en el lu­
gar denominado «La Pintada». 

Primas a la construcción de pese­
tas 681.825,80, igual al 20 por 100 
del valor apreciado a las 108 casas 
familiares y edificios sociales y al 
10 por 100 del de las cuatro casas 
colectivas. 

* * * 

Por Reales órdenes de 18 de enero 
de 1930, se declaran vinculadas a los 
señores que se expresan, las casas 
baratas que se citan del proyecto 
aprobado a «El Hogar Obrero», de 
Guecho. 

A doña Librada Beitia, la casa 
núm. 54 del proyecto ; a D. Conce­
so Cabrero, la núm. 23 ; a D. Mar­
cos Zamanillo, la núm. 37 ; a doña 
Teodora León, la núm. 1 ; a D. Juan 
Marín, la núm. 40 ; a D. Luis Peci­
na, la núm. 15 ; a D. Zoilo Rojo, la 
núm. 44 ; a D. Tomás Marcos, la 
núm. 31, y a D. Luis Pérez, la nú­
mero 85. 

* * * 

Por Real orden de 2 de enero de 
1930, se nombran vocales de la Jun­
ta Consultiva del Ahorro, a los se­
ñores que se mencionan : 

D. Luis Janini Mosquera, de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Valencia; D. Mariano Alonso 
Vázquez, del Monte de Piedad y Ca­
ja de Ahorros de León ; D. José 
Gainzarain y Corres, de la Caja de 
Ahorros Vizcaína, de Bilbao ; don 
Maximiliano Asúnsolo y Linares 
Rivas, de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de La Coruña ; don 

Erancisco G. García Barrado, de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Salamanca ; D. Ricardo Iranzo 
Paracuellos, de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza ; 
D. José Iglesias y García, del Mon­
te de Piedad de Alfonso X I I I y Ca­
ja de Ahorros de Santander, y don 
Federico de Mantaras y Llana, de 
la Caja de Ahorros y Monte de Pie­
dad de Jerez de la Frontera. 

íii ¡t." 

Real decreto de 24 de enero de 
1930, aprobando el Reglamento pro­
visional para la aplicación del Real 
decreto-ley de 9 de diciembre de 
1927, que creó el Seguro de amorti­
zación de préstamos para finalidades , 
sociales. | 

* * * i 

Por Real orden de 28 de enero 
del año actual, se concede a la Co­
operativa «La Constructora», de 
Sueca (Valencia), los siguientes be­
neficios : 

A) Un préstamo del Estado de 
378.983'18 pesetas, al 3 por 100, en 
cuantía igual al 50 por 100 del va­
lor apreciado a los terrenos y obras 
de urbanización y al 70 por 100 del 
de las cuarenta casas familiares que 
construye dicha Sociedad en Sueca. 

B) Prima de 110.193'02 pesetas 
igual al 20 por 100. 

Por Real orden de 2 de febrero 
próximo pasado, se aprueba una par­
cela de terreno a «Obreras Previso­
ras», de Valencia, y se mantiene la 
calificación condicional de 65 casas 
familiares, que sirvió de base a la 
Real orden de 7 de diciembre de 
1927. 

Préstamo de 809.621'01 pesetas al 
3 por 100 y prima de 236.168'84 pe­
setas. 

Por Real orden de 28 de enero 
del año en curso se concede a la Co­
operativa de Urbanización para la 
construcción de Casas baratas, de 

Barcelona, un préstamo al 3 por 
100 de 1.948.953'50 pesetas igual al 
50 por 100 del valor de los terrenos 
y obras de urbanización y al 70 por 
100 del de las nueve casas colecti­
vas que dicha Sociedad construye 
en Barcelona. 

Prima a la construcción de pe­
setas 284.912'.59, igual al 10 por 100. 

Por Real orden de 3 de febrero 
próximo pasado se declara vincula­
da a D. Alberto Lafuente la casa 
barata y su terreno núm. 70 del pro­
yecto aprobado a «El Hogar Obre­
ro», de Guecho. 

Por Real orden de 3 de febrero 
próximo pasado, se vincula a don 
Fernando Soler, la casa barata y su 
terreno, número 245 del proyecto 
aprobado a «Casas Baratas de Má­
laga, S. A.» 

Por Real orden de 8 de febrero 
del año en curso, se declara vincu­
lada a D. Jesús García Buena la 
casa barata y su terreno número 5 
del proyecto aprobado a «El Porve­
nir», de Godella. 

Por Real orden de 8 de febrero 
próximo pasado se concede a la Co­
operativa «Irunesa», de Irún, para 
130 hoteles que la citada Sociedad 
construye en el barrio de Anaca, un 
préstamo del Estado de 1.824.632'29 
pesetas, al 3 por 100 de interés 
anual, y una prima a la construc­
ción de 540.911 pesetas, igual al 20 
por 100 del total capital apreciado. 

Por Real orden de 8 de febrero 
del año actual se concede una prima 
de 109.692'57 pesetas, al 2 por 100 
de interés, igual al 20 por 100 del 
total capital apreciado a 23 casas fa­
miliares destinadas a alquiler, que 
proyecta construir en las calles de 
Cataluña y Primavera la Cooperati­
va Militar de Barcelona. 
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LEGISLACIÓN URBANISTA COMPARADA 
(Conferencia leida en la Asociación de Ingenieros Sanitarios) 

Creemos sumamente interesante 

hacer un estudio comparativo de las 

características principales de la le­

gislación urbanista extranjera, para 

que los distinguidos técnicos que me 

escuchan, y que quizás hayan de te­

ner una activa participación en la 

marcha de la legislación española en 

lo sucesivo, puedan darse cuenta de 

cuáles son las normas directrices que 

inspiran las legislaciones de unos 

cuantos países que se han jn-eocupa-

do seriamente de los problemas de 

Urbanismo, a fin de que, comparán­

dolas con las escasas normas de nues­

tras disposiciones oficiales, puedan 

darse cuenta de la mucha labor a rea­

lizar aún en nuestra patria y se for­

men una idea exacta de los ejes prin­

cipales de la cuestión, escogiendo 

aquellos principios esenciales que, 

previa una adaptación a la natural 

idiosincrasia de nuestro pueblo, pue­

dan servir para fundamentar las ba­

ses de la nueva ley de Urbanización, 

cuya necesidad ya he encarecido en 

varias ocasiones y cu3 'a redacción es 

de suponer y desear no se difiera. 

En el rápido examen que, a ma­

nera de un diorama esquemático, voy 

a hacer, ciñéndome a la médrila de 

las legislaciones, podrá apreciarse 

que existen una serie de principios 

que aún no gozan de carta de natura­

leza en nuestro país, o, todo lo más, 

se inicia su adaptación, que siendo 

casi comunes a la mayoría de las le­

gislaciones, llevan varios años de vi­

gencia en algunas, especialmente en 

la sueca, y ha podido apreciarse su 

benéfico influjo en el desarrollo del 

Urbanismo. 

Y vamos ya a prescindir de preám­

bulos para entrar en el detalle de la 

Legislación sueca. 

De todas las naciones europeas, 

puede decirse que es Suecia la que ha 

ido a la cabeza de las cuestiones de 

Urbanismo, pues desde el siglo xvi i 

si Gobierno sueco se preocupó del 

crecimiento de las ciudades y del es- . 

tablecimiento de las nuevas que iban 

creándose, sujetando uno y otro caso 
a una rigurosa reglamentacióni. • 

A mediados del siglo x i x las vi-; 
Has suecas experimentaron una evo-: 
lución, y al aprobarse las planos de 
ensanche de Estocolmo y Gothem-
burgo y prever la redacción de otrosá 
muchos que se irían precisando paral 
las demás poblaciones, ,se quiso darj 
una norma de uniformidad y método,j 
y nació la ley de 1874, que regla-] 
menta los planos de ciudades y con-^ 
tiene instrucciones para la erección 
de las construcciones locales, regla­
mentando las cuestiones higiénicas 3 ' 
sociales y armonizándolas con la ar­
quitectura, a la circulación y al sa­
neamiento. Esta puede decirse que 
es la primera l e 3 ' de Urbanización 
conocida, 3 ' de la que han surgido : 
la prusiana, de 1875 ; la holandesa, 
de 1901; la inglesa, de 1909, y la 
francesa, de 1919. 

Los fundamentos de la l e 3 ' sueca 
de 1874 son ¡principalmente : 

1." Obligación de que cada pue­

blo redacte su plano de reforma y 

ensanche y su plan de organización . 

3'- construcción, inclu3'endo las agrii-

paciones de casas, las calles, plazas 

y centros públicos. 

2.° Constitución de un Comité de 

Construcción, encargado de que el 

plano contenga los mayores perfec­

cionamientos y de que se vayan eje­

cutando los pro3?ectos parciales en él 

incluidos, así como de que se cum­

plan los reglamentos referentes a los 

solares en forma que la superficie 

de éstos sea proporcional a las cons­

trucciones a que se destinan. 

Cuida asimismo de que cada man­

zana contenga un patio espacioso y 

sano, 3'- de que los emplazamientos 

de los edificios públicos sean los más 

adecuados. 

Las prescripciones relativas a las 

condiciones del proyecto se insjjiran 

en los principios siguientes : 

Que responda a las exigencias de 

la circulación, desde el punto de vis­

ta de espacio y comodidad. 

Que se observen rigurosainente lq§,,,̂  

principios de la Higiene, bajo el J 
punto de vista de la iluminación,? 
.soleamiento y aireación. ' 

Que se consiga el máximum de:j 
seguridad contra los incendios, la.; 
mejor repartición de espacios libre/ 
y la variedad 3 ' estética en las cons­
trucciones. 

Los detalles técnicos que contenía, 
especialmente en lo relativo a espa­
cios libres y jardines en las zonas" 
de residencia, apenas si han sido mo­
dificados por los urbanistas de nues­
tros días. 

Promulgada esta ley y puesta en 

vigor, los Municipios vinieron obli­

gados a presentar, en un plazo má­

ximo de dos años, sus anteproyectos 

de ensanche, y las ciudades indica­

ban si para la zona ya edificada o 

casco antiguo deseaban o no acogerse 

a las nuevas instrucciones legislati­

vas. Como en Suecia, al parecer, lo 

que se legisla se cumple, al contra­

rio de lo que ocurre en España, don­

de parece se siente especial satisfac­

ción en no cumplir lo ordenado, los 

efectos de la ley de 1874 se traduje­

ron en la confección de 2.000 planos 

de ciudades que, aprobadas por el 

Rey, fueron la base del desarrollo 

de las villas suecas. 

Como el establecimiento de un pla­

no de población provoca siempre ro­

ces entre las autoridades municipales 

y los propietarios, se precisó regu­

lar las relaciones entre aquéllas y 

éstos, 3 ' en 1907 ,se aprobó por el 

Riksdag (Parlamento sueco) una 1ез' 
de Urbanización que a ello tendía. 

Anteriormente a la ley citada, las 

casas en las ciudades estaban mez­

cladas con otras construcciones, como 

talleres, fábricas, dependencias fe­

rroviarias, como ocurre hoy día en 

los países de Europa y x\mérica en 

que no existe una ley parecida. In-

clu.so esta ausencia de reglamenta­

ción conducía, y conduce en otros 

países, a que sobre la misma man­

zana haya grupos de casas de pisos 

y casas aisladas, con lo cual ni la 

higiene : ni la estética salen benefi­

ciadas. 

L a ley de 1907 reglamenta los 

grupos de casas, señala las altu­

ras de las constru£cipiies, determi-
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na cuándo han de ser agrupadas y 
dónde aisladas, prohibe la erección 
de edificios industriales en las zonas 
,de habitación, y viceversa ; prohibe 

• asimismo edificar en los terrenos re­
servados a jardines o a patios des­
ocupados, reglamenta el número má-

: ximo de familias que cada casa pue-

s de contener, etc. 
¿- E s , pues, el primer caso de una di-
- visión en zonas de una ciudad, sis­

tema por el que se propugna en la 
actualidad en los demás países. 

Los gastos de ejecución de los pro­
yectos de urbanización se reparten 
entre los propietarios y la ciudad. 
En cuanto a los gastos de ejecución 
en las obras, se reparten, asimismo, 
entre unos 3 ' otra, en forma tal, que 
los primeros pagan el terreno en la 
calle hasta una anchura de 18 metros 
y el exceso corre a cargo de la ciu-.^ 
dad. 

El Municipio debe construir las 
calles cuando se va a construir un 
edificio ; pero sin obligación de esta­
blecer el agua y las canalizaciones. 

Por último, el Municipio puede re­
unir, mediante ciertas condiciones, 
las diferentes parcelas pertenecientes 
a varios propietarios y proceder a su 
redistribución en forma adecuada a 
las edificaciones previstas. 

Se reconoce a los Municipios sue­
cos el derecho de expropiación no 
sólo para planos de ensanche pro­
piamente dicho, sino para la reforma 
de zonas insalubres o sobrepobladas. 

También tiene la ciudad el derecho 
de expropiación del terreno no edifi­
cado cuyo propietario no quiera cons­
truir, oponiéndose al desarrollo de 
la ciudad. 

Por último, la ciudad tiene el de­
recho de expropiación para obtener 
el terreno preciso para grandes ca­
rreteras fuera de las zonas no inclui­
das en el plano de ensanche, en las 
que llega incluso a imponer regla­
mentos generales en relación con las 
edificaciones. 

Los resultados del reconocimiento 
de estos úEimos derechos, a los cua­
les casi nunca ha sido preciso recu­
rrir, por llegar antes al arreglo amis­
toso сой'Icfe-propietarios, han sido 
en aquel país muy halagüeños 

La vivienda 
i n s a l u b r e 

será tema 'que se desarrollará en 
una P E L Í C U L A , que va a fil­

marse bajo la dirección de 

El Hoyar Propio 
En esta película, que refiriéndose a 
Madrid, y en la Corte hecha, podrá 
aplicarse a todas las grandes po­

blaciones, pretende 

El Hogar Propio 
reflejar íntegramente la grave­

dad del 

problema de la 
vivienda insalubre 

así como los beneficios que de or ­
den económico, moral y social se 
desprenden de la construcción de 

casas higiénicas baratas. 
En la p e l í c u l a de E L H O ­
G A R P R O P I O se recogerán 
las enseñanzas de la realidad, si­
guiendo las orientaciones de los 
más destacados especialistas, para 
demostrar la intensidad del mal de 
que es origen la v i v i e n d a , i n ­
s a l u b r e , así como la importan­
cia que para su remedio ofrece la 

De este m o d o demuestra E L 
H O G A R P R O P I O la grati­
tud que guarda a sus-favorecedores 
y el fervor que pone en la resolu­
ción de problema de tanta trans­

cendencia. 
La p e l í c u l a que va a filmar 
E L H O G A R P R O P I O será 
una cinta instructiva y emocionan-
fe, que junto a la exposición de 
esta lacra social llevará la demos­
tración gráfica, vivida, de como 

puede suprimirse. 

Legislación inglesa. 

La disposición legislativa más no­
table sobre Urbanización es el ((Bri­
tish Town Plannig Act», de 1909, 
promulgada para regular los des-

jarrollos futuros de las poblaciones. 
El principio fundamental consiste 

en la designación de una Junta de 
gobierno local, cuya corporación tie­
ne poderes poco comunes, que antes 
ejercía el mismo Parlamento. 

I E.sta Junta ])uede autorizar a une 
autoridad local para hacer un pro­
yecto de urbanización de la ciudad, 
si la Junta acuerda que es razonable 
hacerlo, y sin que dicho proyecto 
pueda ser ejecutado sin la aproba­
ción pi'evia de la Junta, que puede 
rehusar si no se introducen en el pro­
yecto las modificaciones que dicl.io 
organismo considere preciso impo­
ner. La Junta de gobierno local está 
autorizada para dictar las condicio­
nes que han de constituir los.objeti­
vos generales a conseguir en los pro­
yectos, dando a este fin, en los más 
amplios términos, las disposiciones 
referentes a trazado y mejora de las 
calles y carreteras; cierre o desvío de 
los caminos existentes ; erección de 
edificios de todas clases ; provisión 
de espacios libres, tanto públicos 
como particulares ; preservación de 
objetos de interés histórico o sitios 
de belleza natural ; alcantarillado ; 
disposición del drenado, si ,se preci­
sa ; suministro de agua y luz ; dis­
posición de los terrenos á adquirir 
por las autoridades locales ; bases 
de los contratos entre dichas autori­
dades locales y los propietarios ; li­
mitación del tiempo para la ejecu­
ción del proyecto ; impuesto sobre 
el terreno, cuyo valor aumenta con 
la ejecución del proyecto, y la suma 
que ha de ser pagada a cuenta de 
aquel aumento de valor. 

(Continuará.) 

EL HOGAR PROPIO 

Carrera de San Francisco, 17 

Apartado de Correos 5.016 

Teléfono automático 74.531 

M A D R I D 

Gríifica Universal.—Evaristo Ran Migv̂ el, 8. 
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